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Manizales, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Las señoras Vanessa y Valeria Valencia Atehortúa, actuando a 

través de apoderado judicial, incoaron acción de tutela en contra del Juzgado 

Tercero de Familia de Manizales, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, 

conjeturalmente amenazados dentro del trámite con radicado 

17001311000320220041000. 

 

Siendo el Tribunal competente para conocer en primera instancia 

de la acción impetrada conforme a lo reglado por el artículo 86 de La 

Constitución Política,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela 

instaurada por las señoras Vanessa y Valeria Valencia Atehortúa, actuando a 

través de apoderado judicial, en contra del Juzgado Tercero de Familia de 

Manizales. 

 

Segundo: Siendo necesaria para la definición del asunto y con 

apoyo en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, DECRÉTESE la siguiente 

prueba: OFICIAR al Juzgado Tercero de Familia de Manizales, a fin de que 

dentro del término improrrogable de dos (2) días, envíe copia completa del 

expediente digital correspondiente al proceso completo con radicado 

17001311000320220041000, o el que corresponda conforme los hechos de la 

demanda; así mismo, para que informe y explique los pormenores de lo 

sucedido. 

 

Tercero: RECONOCER personería judicial al abogado 

Alejandro Bedoya Ocampo, con T.P. N 356.680 del C.S. de la J., para actuar 

en representación de la activa en los términos conferidos en el poder. 

 

Cuarto: NOTIFÍQUESE este proveído a las partes. Al extremo 

accionado CÓRRASELE traslado por el término de dos días del escrito 

introductor para que, si es su propósito, ejerza el derecho de contradicción y 

defensa. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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